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Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de mayo de 2000, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de junio de
2000, a las once treinta horas, cuya subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien
desee tomar parte en la misma, el 40 por 100 del
tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

La publicación de este edicto servirá de notifi-
cación en forma a los demandados de no llevarse
a cabo en la forma ordinaria.

Bien que se saca a subasta y su valor

18,410 por 100, de la finca registral núme-
ro 15.238, propiedad del demandado don Guillermo
Maese Alonso, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 11 de Sevilla al tomo 2.800, li-
bro 336, folio 206 vuelto de la sección segunda,
anotación letra B.

Urbana: Local comercial, en la ciudad de Sevilla,
en la calle Hespérides, edificio Río, Local 2.

Superficie construida es 529,50 metros cuadrados
y su cuota de participación es del 3,863 por 100.

Linda: Por su frente, con parcela sobre la que
esta construido el citado edificio Río; por su derecha,
con local 3; por su izquierda, con local 2B; por
su fondo, con parcela del edificio, con portal 4 y
escalera 5.

El precio del remate será de 7.548.100 pesetas.

Dado en Sevilla a 22 de septiembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Antonio Marco Saavedra.—El
Secretario.—826.$

SEVILLA

Edicto

Don Francisco Javier Sánchez Colinet, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 20 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 891/1997-1.o, se tramita procedimiento judicial
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», contra «Pavimentos, Sociedad
Cooperativa Andaluza», en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez, y término de veinte días, el bien que luego
se dirá, señalándose para que el acto de remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 25 de enero de 2000, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4092000018089197, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio de remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de febrero de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de marzo
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana, 56, local comercial número 28, en planta
baja, perteneciente al conjunto residencial «Parque-
flores» IV fase, en la parcela R-6, del polígono Mira-
flores de esta ciudad, sito en la avenida Pino Mon-
tano, ronda de circunvalación SE-30 y parcela del
mismo polígono. Se encuentra inscrita en ese regis-
tro al tomo 1.043, folio 149, finca número 68.201,
inscripción tercera.

Tipo de subasta: 9.000.000 de pesetas.

Dado en Sevilla a 11 de octubre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Francisco Javier Sánchez Coli-
net.—La Secretaria.—827.$

SEVILLA

Edicto

Don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 10 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 948/1995-4, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Bansabadell Hipotecaria,
Sociedad de Crédito Hipotecario, Sociedad Anó-
nima», contra don Antonio Ceballos García y «Com-
pañía Inmobiliaria 444, Sociedad Anónima», en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 1 de marzo

de 2000, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 4232.0000.18.0948.95, una
cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 27 de marzo de 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 24 de abril
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 50 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta
Apartamento B-1, en planta de ático, de la casa

dos, perteneciente al conjunto arquitectónico sito
en Sevilla, con fachada a las calles Vascongadas,
Yuste y Estrellita Castro. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 3 de Sevilla, actual núme-
ro 10, libro 373, tomo 1.548, folio 196, finca regis-
tral número 21.049.

Plaza de aparcamiento número 9, en planta de
sótano, del conjunto arquitectónico en Sevilla, con
fachada a las calles Vascongadas, Yuste y Estrellita
Castro. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de Sevilla, actual número 10, tomo 1.548, li-
bro 373, folio 7, finca registral número 20.986.

Plaza de aparcamiento número 11, en planta de
sótano, del conjunto arquitectónico en Sevilla, con
fachada a las calles Vascongadas, Yuste y Estrellita
Castro. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de Sevilla, actual número 10, libro 373, tomo
1.548, folio 13, finca registral número 20.988.

Apartamento C-5, en planta primera, de la casa
tres, perteneciente al conjunto arquitectónico sito
en Sevilla, con fachada a las calles Vascongadas,
Yuste y Estrellita Castro. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 3 de Sevilla al tomo 1.549,
libro 374, finca registral número 21.067.

El tipo de la primera subasta es para la fin-
ca 21.049, 12.675.000 pesetas. Para la finca 20.986,
3.214.575 pesetas. Para la finca registral nú-
mero 20.988, 3.214.575 pesetas, y para la 21.067,
6.825.000 pesetas.

Dado en Sevilla, 14 de octubre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Rafael Sarazá Jimena.—El Secre-
tario.—665.$


